
  

  

Ira TER ie) 
AIN 740 0 Le 

  

  

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA MUBU S.A. 

  

La compañía MUBU S.A., se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo 

del cantón GUAYAQUIL, el 29/01/2010, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.1J.DJC.G.10. 0001126 

1.- DOMICILIO: Cantón LA LIBERTAD, provincia de 

SANTA ELENA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 

: ciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 

US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: EL OB- 

JETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SERÁ DEDI- 
CARSE A LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 1) 
A LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, COMPRA, 
VENTA, DISTRIBUCIÓN, ASESORAMIENTO, 
FABRICACIÓN, ENSAMBLAJE, INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN, MANTENIMIENTO DE VALLAS 
PUBLICITARIAS ... 

Guayaquil, 20 de febrero de 2010 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NQHA-Este extracto deberá-publicarsexpn un perió- 
dico de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. 
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2. 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SUPERCOBRO 

S.A. : 

La compañía SUPERCOBRO S.A., se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 22 de Febrero de 

2010, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución SC.1J.DJC,Q.10.000718 

de 25 de Febrero de 2010, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Accio- 

nes 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 

1.600,00. 0 1] 5 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) ASESORÍA 

Y CONSULTORÍA RELACIONADA CON LA RECUPE- 
RACIÓN DE ACTIVOS ORIENTADA A PROPORCIO- 
NAR SOLUCIONES EFECTIVAS EN LA GESTIÓN DE 
COBRANZA. B) SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL 
PROCESO DE GESTIÓN DE COBRO, NEGOCIACIÓN 
POR TERCEROS EN PROCESOS DE COBRO. C) LA 
GESTIÓN DE COBRANZA PREVENTIVA, CORRIEN- 
TE, ADMINISTRATIVA, PREJURÍDICA Y JURÍDICA... 

Quito, 25 de Febrero de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 

  

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía.       (19939)  


